INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUINIDAD DE MADRID, DE 5 DE AGOSTO DE 2009, POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA.  PAGO MEDIANTE CHEQUE DE LA INVERSIÓN SUBVENCIONABLE.  MOMENTO EN QUE SE CONSIDERA REALIZADO EL PAGO.
Se ha recibido en esta Intervención General discrepancia formulada por la Dirección General de --------------- de la Consejería de ---------------, en virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y en el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable Ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

La discrepancia surge como consecuencia del reparo formulado por la Intervención Delegada en la Consejería de ---------------- al expediente de subvención nº ---/2008, a favor del Ayuntamiento de --------------. El reparo se fundamenta en que el pago de la inversión se ha realizado fuera del plazo de justificación.

Por su parte, el órgano gestor de la ayuda expone que el beneficiario realizó en plazo todos los trámites necesarios para realizar el pago, emitiendo, dentro del plazo de justificación, un cheque bancario por la cuenta necesaria y a nombre de la empresa que realizó la inversión y que dicho cheque fue recibido por dicha empresa dentro del período de inversión subvencionable.
ANTECEDENTES

1.- Con fecha 30 de julio de 2008 el Ayuntamiento de ------------ presentó solicitud de subvención para el proyecto “Climatización de piscina”. Esta solicitud se presentó al amparo de la Orden 2389/2008, de 5 de junio, de la Consejería de ---------------, por la que se regula la concesión de ayudas para la promoción de energías renovables y se convocan para el ejercicio 2009.

2.- Mediante Orden del Consejero de ----------------, de 13 de noviembre de 2008, se concedió al citado Ayuntamiento una subvención por importe total de 5.196,22 euros, con destino al proyecto relacionado en el primer antecedente de hecho.

3.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 3º de la parte dispositiva de la Orden del Consejero de --------------- referida en el anterior antecedente, la percepción de la subvención se encuentra condicionada a la presentación en la Dirección General de ---------------, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde la notificación de la Orden de, entre otra documentación, “Facturas y justificantes bancarios correspondientes a las inversiones realizadas”.

No obstante, el Ayuntamiento de --------------- solicitó ampliación de dicho plazo. Mediante Orden del Consejero de -------------------, de 10 de diciembre de 2008, se concedió ampliación del plazo para la ejecución y presentación de la documentación justificativa hasta el 13 de diciembre de 2008.

4.- Con carácter previo al reconocimiento de la obligación y pago, se envía el expediente ---/2008 para su perceptiva fiscalización, a la Intervención Delegada en la Consejería de --------------.

5.- Una vez examinada la documentación que integra el expediente, se emite, el 16 de abril de 2009, informe desfavorable basado en el siguiente reparo:

“Según la documentación aportada, se concedió al Ayuntamiento de --------------, ampliación de plazo para la ejecución y presentación de documentación justificativa hasta el 13 de diciembre de 2008.

Sin embargo, el justificante bancario de pago de la inversión realizada es de fecha posterior al plazo límite de justificación (19/12/2008)”

6.- A la vista del reparo formulado al expediente ---/2008, el Director General de I----------------------------- eleva discrepancia a esta Intervención General fundamentando su disconformidad en las consideraciones, que en síntesis son:

· Que según criterio reiterado de la Intervención, para determinar si una inversión se encuentra dentro del período de inversión subvencionable, tanto las facturas como los justificantes bancarios de pago deben ser de fechas incluidad en el mismo.

· Que en el expediente ---/2008 el Ayuntamiento de -------------- realizó todos los trámites necesarios para efectuar el pago de la instalación solar térmica a la empresa instaladora dentro del período de inversión subvencionable. El Ayuntamiento emitió en plazo un cheque bancario por la cuantía necesaria y a nombre de la empresa que facturó la instalación. Dicho cheque fue recibido por la mencionada empresa dentro del período subvencionable.
· El hecho de que la empresa instaladora fuese a cobrar el cheque en una fecha u otra, no puede desvirtuar que el Ayuntamiento beneficiario haya cumplido todas sus obligaciones para el cobro de la ayuda pública.

Vistos los anteriores antecedentes procede realizar las siguientes

CONSIDERACIONES

I

En esta primera consideración debe realizarse una exposición de carácter general sobre los gastos subvencionables.

Los gastos subvencionables son aquellos admisibles a efectos de la aplicación y justificación de la subvención concedida. En nuestro Ordenamiento Jurídico, hasta la aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones –en adelante LGS-, no existía ninguna previsión sobre los gastos que reúnen la condición de subvencionables. La LGS dedica un extenso artículo 31 a esta cuestión, con una regulación tan detallada en algunos aspectos que apenas es necesaria otra cosa que su reproducción; en el asunto que nos concierne debe trascribirse el artículo 31, apartados 1 y 2, que dicen:

“1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previsto en esta Ley, aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de las subvenciones. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la subvención.”

A tenor de lo dispuesto en los apartados citados, los requisitos que debe reunir el gasto para que sea subvencionable son: el tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad subvencionada (aspecto cualitativo), su coste no podrá ser superior al valor de mercado (aspecto cuantitativo), y deberá realizarse dentro del plazo marcado por las bases reguladoras (aspecto temporal).

Particular importancia tiene en el caso que se analiza las consecuencias que tiene el pago a los efectos de considerar realizada la actividad subvencionada. El artículo 31.2 de la LGS, antes reproducido, establece que, salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras (normativa de la subvención), se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación. Como explica Pascual García
, en este punto la LGS ha cambiado el criterio del Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones: según este Decreto, una vez acreditada la realización de la inversión, el pago por el beneficiario a sus proveedores era asunto que quedaba fuera del deber de justificar, aunque no fuera descartable la comprobación de este extremo en el marco de una auditoría financiera. Pues bien, la LGS invierte el criterio de forma que el pago debe realizarse con anterioridad a la finalización del plazo de justificación y tal extremo debe ser acreditado.
Asimismo, hay que hacer referencia a la esencialidad del plazo en la relación subvencional. Para que un gasto sea considerado subvencionable no basta con que responda a la naturaleza de la actividad subvencionada, sino que debe cumplir otros requisitos, entre los que se encuentra el requisito de que el pago haya sido realizado dentro del plazo de ejecución. En este momento, debe recordarse que la obligación principal del beneficiario de una subvención consiste en realizar la actividad (en palabras de la LGS cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento) en su totalidad y dentro del plazo señalado en la resolución de concesión de la subvención. En este sentido, pueden citarse la Sentencia de la Audiencia Nacional de 4 de octubre de 2006, la del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 15 de enero de 2003, o la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 15 de febrero de 2001, que a juicio de este Centro Directivo resulta oportuno reproducir –parcialmente-, habida cuenta de su claridad cuando indica que “dada la propia naturaleza, insistimos, inscrita dentro de la actividad de fomento, que por su propia esencia se hace depender de situaciones coyunturales que se intenta favorecer o corregir, según la finalidad buscada, el plazo se muestra como requisito no sólo adjetivo y meramente formal sometido a la sustantividad del fin, sino sustancial para acceder a la percepción de la subvención”. También se ha pronunciado el Tribunal Supremo acerca de las consecuencias sobre el incumplimiento de plazos por el beneficiario, considerando que es insubsanable por el mismo, de modo que determina la caducidad de la concesión de la subvención concedida. Así se recoge en la STS de 13/9/1996. Sala 3ª, Sección 3ª, “El señalamiento del plazo para realizar las inversiones y crear puestos fijos de trabajo, es una condición esencial del contrato concesional teniendo en cuenta la finalidad de promoción económica y social que se pretenden en las Áreas de Expansión Industrial y su ámbito temporal y coyuntural que no puede ser subsanado por un desarrollo posterior sin conducir a una inseguridad jurídica en los términos de la concesión.”

En conclusión, la actividad subvencionada se considera realizada cuando ha sido pagada. En tanto en cuanto la actividad subvencionada debe realizarse dentro del período de ejecución, el pago debe realizarse dentro de este período. Esto se anuda con el carácter esencial del plazo en la relación subvencional, que debe ser precisado en las bases reguladoras, y cuyo incumplimiento conlleva, en principio, la revocación de la subvención concedida. Este criterio es el que uniformemente ha expresado esta Intervención General
 y que en este momento debe ser reiterado.

II

En esta consideración debe analizarse el caso concreto de la subvención concedida al Ayuntamiento de -------------- para determinar si, de conformidad con la documentación obrante en el expediente, los gastos presentados han de considerarse gasto subvencionable.

El pago, como se comprueba de la documentación obrante en el expediente, se realizó mediante cheque –consta copia del mismo en el expediente-. La normativa y la jurisprudencia sobre el cheque en general y sobre cuando se entiende realizado el pago utilizando cheque, son tan claras que para la resolución de la discrepancia procede exponer las mismas y aplicarlas al caso que se analiza.

El cheque se configura legalmente (ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque) como una orden o mandato de pago, incorporada a un título de crédito formal y completo, que permite al librador disponer, a favor de una determinada persona o del simple portador del título, de fondos que tenga disponibles en un Banco. Como señala Rodrigo Uría en su manual de derecho mercantil, sus caracteres son:
· Es una orden de pago pura y simple

· Es una orden de pago a la vista

· Es una orden de pago sobre fondos disponibles en un Banco o entidad de crédito.

· El cheque no puede ser aceptado

El cheque no constituye el pago en sí mismo sino que es una orden de pago. El pago lo realiza el librado atendiendo al mandato del librador, y este pago del cheque extingue cuantos derechos nazcan del título. Así lo señala tanto la legislación “La entrega de pagarés a la orden, o letras de cambio u otros documentos mercantiles, sólo producirá los efectos del pago cuando hubiesen sido realizados, o cuando por culpa de acreedor se hubiesen perjudicado” –artículo 1170 del Código Civil-, como la jurisprudencia: puede citarse la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de 5 de marzo de 2004 que dice “…sólo produce efectos liberatorios para el deudor, como la propia jurisprudencia tiene también declarado en múltiples ocasiones (Sentencias de 2 de junio de 1981, 12 de febrero de 1993, 25 de mayo de 2001, etc.), cuando la cantidad pagada se incorpora efectivamente al patrimonio del acreedor,…” 

En definitiva, desde que se emite el cheque hasta que se presenta el mismo al cobro, la cantidad adeudada no ingresa en el patrimonio del acreedor y no puede considerarse efectuado el pago
.

Una vez expuesto lo anterior se puede dar respuesta a la discrepancia formulada, no sin antes hacer dos precisiones: por una parte, en el escrito de discrepancia se dice que  “…el Ayuntamiento de ------------- emitió en plazo un cheque bancario…”, sin embargo, examinada la copia del cheque –que figura en el expediente- se comprueba que no se trata de un cheque bancario ya que para reunir tal carácter debería haber sido emitido por el Banco, contra una cuenta titularidad del propio Banco y constar expresamente la mención “CHEQUE BANCARIO”, características que no reúne el cheque con el que fueron pagadas las inversiones; en segundo lugar, de cara a reafirmar el criterio de este Centro Directivo es oportuno recordar que el propio órgano discrepante, en su escrito de interposición de la discrepancia indica que “…tanto las facturas como los justificantes bancarios de pago deben ser de echas incluidas en el mismo –periodo de inversión subvencionable-“.

En el caso que se analiza el cobro del cheque emitido para el pago de la inversión realizada fue efectuado en fecha 19 de diciembre de 2008, como se comprueba del examen del extracto de la cuenta contra la que se emitió el cheque.  Es en ese momento y no antes cuando la cantidad de 10.392,43 euros ingresó en el patrimonio del acreedor y esa fecha es la que debe ser considerada como fecha de pago. En el caso de la subvención concedida al Ayuntamiento de ---------------, el plazo de ejecución finalizaba el 13 de diciembre de 2008.  Como ha sido expuesto en este informe en el plazo de ejecución no sólo debe realizarse la actividad subvencionada sino que también debe pagarse la misma.  En consecuencia, de acuerdo con los datos que figuran en el expediente y con los datos expuestos en este informe, el pago de la inversión subvencionada fue realizado fuera del plazo de ejecución, por lo que procede confirmar el reparo formulado.
De acuerdo con las consideraciones expuestas, esta Intervención General

RESUELVE

Ratificar, con los efectos previstos en el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, el reparo formulado por la Intervención Delegada en la Consejería de -----------------, respecto del expediente ---/2008 ya que el pago de la inversión realizada ha sido realizado fuera del plazo de justificación (13-12-2008).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.3 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en el supuesto de subsistir la discrepancia podrá elevarse la misma ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

� Régimen Jurídico de las Subvenciones Públicas, Ley 38/2003, General de Subvenciones. José Pascual García.


� Véanse informes de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 4 de mayo de 1998, 26 de febrero de 2002, 12 de marzo de 2003, o 23 de abril de 2005.


�  En el mismo sentido, la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de 2 de febrero de 2009, señala que “…Lo cierto e importante a los efectos de este pleito es que el cheque fue cobrado y que con ello se cumplió el requisito del pago del precio de la venta de acciones (que es un dato probatorio más a favor de la existencia del contrato)…”


	Y la Sentencia de la Audiencia Provincial de Sevilla de 16 de julio de 2007 que indica “…Exclusivamente se producirán esos efectos liberatorios, como señalan las Sentencias de 4 de abril de 1956, y 2 de junio 1981, entre otras, cuando la cantidad pagada se incorpore efectivamente al patrimonio del acreedor o se ponga a su disposición, si se hubiera negado a recibirla…”





� Durante ese período el librador del cheque conserva poder de disposición sobre la cantidad librada, de forma que podría retirar los fondos de su cuenta, cancelarla, etc… Por ello, el cheque es emitido siempre “salvo buen fin del mismo”.
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